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CONSIDERANDO:

Que, De conformidad con el artículo 322del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización,para dar trámite a los proyectos deordenanza por parte de losconsejos provinciales, éstosdeberán ser presentados con laexposición de motivos. Por tanto,se presenta a continuación laexposición de motivos para laaprobación de la ORDENANZA QUECREA LA CONTRIBUCIÓNESPECIAL POR MEJORAMIENTODE LA RED VIAL RURALPROVINCIAL DEL GUAYAS.
Que, En base a la asignación fijada parael 2015 mediante AcuerdoMinisterial 197 del Ministerio deFinanzas del 29 de mayo de 2015,se proyectó para el 2016 unaasignación presupuestaria a favorde la InstitucióndeUS$161’132.895,87.  Sinembargo, mediante Acuerdo No.0053-2016 del Ministerio deFinanzas de fecha 17 de marzo de2016 se estableció un presupuestode US$139’971.955,78 para el

Gobierno Provincial del Guayas.Posteriormente, mediante AcuerdoNo. 0101 del Ministerio deFinanzas de fecha 3 de junio de2016, se redujo la asignación totala los GADs con base en larecaudación efectiva del primercuatrimestre del ejercicio fiscal2016, siendo el caso que para elGobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas se estableció unaasignación total para el 2016 deUS$130’141.217,72. Finalmente, seredujo nuevamente esta asignaciónmediante Acuerdo No. 186-2016del 10 de octubre de 2016,quedando hasta la fecha enUS$123.703.488,74. Es decir lareducción total equivale aUS$37’429.407,13 con respecto alo proyectado originalmente parael 2016.
Que, Lo anterior obliga al GobiernoProvincial del Guayas a ajustar supresupuesto institucional en base alas nuevas condiciones, lo queimplica por un lado una reducción,y por otro la necesidad de generarrecursos a través de la autogestión.



Que, De aquí que, teniendo el GobiernoProvincial del Guayas la capacidadnormativa y tributaria, deconformidad con los artículos 7 y181 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización,respectivamente, para en funcióndel ejercicio de sus competencias,crear impuestos, tasas ycontribuciones, surge la iniciativade expedir la ORDENANZA QUECREA LA CONTRIBUCIÓNESPECIAL POR MEJORAMIENTODE LA RED VIAL RURALPROVINCIAL DEL GUAYAS, todavez que, de conformidad con losartículos 263 de la Constitución y42 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización,dentro de las competenciasexclusivas de los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales se encuentra la de
“Planificar, construir y mantener el
sistema vial de ámbito provincial,
que no incluya las zonas urbanas”, ydado quede manera específica elCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización en su artículo184 prevé un fondo especial paramantenimiento vial con el aporteciudadano, a través de la creaciónpor parte de dichos gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales, de una contribuciónespecial por mejoramiento vialsobre la base del valor de lamatriculación vehicular.Considerando además que lacompetencia vial del GobiernoProvincial del Guayas es una de lasmás atractivas frente a laciudadanía, por la eficiencia en la

ejecución de obras, y por la que seestima existe un alto grado de nivelde satisfacción.
Que, En el mismo sentido la ResoluciónNo. 0009-CNC-2014 del ConsejoNacional de Competencias(artículo 26), que trataespecíficamente del ejercicio deesta competencia, establece que losgobiernos autónomosdescentralizados provincialesfijarán las tasas y contribucionesespeciales de mejoras, necesariaspara el ejercicio de la referidacompetencia.
Que, De aquí que, se encuentradebidamente sustentada lacreación de una contribuciónespecial basada en elmejoramiento vial a través de laejecución de obras, cuyos recursosdeberán ser invertidos en lacompetencia de vialidad de larespectiva circunscripciónterritorial.
Que, Es así que, con el fin de crear uninstrumento legal que permita lageneración de recursos para elGobierno Provincial del Guayas,mediante memorando No. 1336-PSP-MCT-GPG-2016, de fecha 18de marzo de 2016, el ProcuradorSíndico Provincial remite al señorPrefecto Provincial del Guayas, elproyecto de “ORDENANZA QUECREA LA CONTRIBUCIÓNESPECIAL POR MEJORAMIENTODE LA RED VIAL RURALPROVINCIAL DEL GUAYAS”, parasu consideración; con lo cualadicionalmente se atendería lasolicitud efectuada por elCONAGOPARE mediante oficio No.



035-CONAGOPARE GUAYAS-PDTE-2016, en cuanto a que se emita unaordenanza que regule el fondopara mantenimiento vial previstoen el artículo 184 del CódigoOrgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización que tenga entresus beneficiarios a los gobiernosautónomos descentralizadosparroquiales de la provincia delGuayas.
Que, Por su parte, el señor PrefectoProvincial del Guayas, medianteoficio No. 02112-PG-JJV-2016, defecha 21 de marzo de 2016, solicitaal Coordinador General de MejoraContinua, la Coordinadora Generalde Infraestructura, el DirectorProvincial Financiero, y al GerenteGeneral de la entonces llamadaEmpresa Pública de Vialidad delGobierno AutónomoDescentralizado Provincial delGuayas, hoy Empresa Pública deConstrucciones del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial del GuayasCONSTRUGUAYAS E.P., que emitanun informe sobre el referidoproyecto de ordenanza, en elámbito de sus competencias.
Que, En respuesta al requerimientoefectuado por el señor PrefectoProvincial del Guayas, los referidosfuncionarios remitieron susinformes. El Gerente General de laEmpresa Pública deConstrucciones del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial del Guayas, medianteoficio No. 0268-MGB-GG-EPCG-2016; la Coordinadora General deInfraestructura, mediante oficios

No. GPG-CI-2016-0503-OF; elDirector Provincial Financiero,mediante oficio No. 05620-DPF-MSH-2016; y el CoordinadorGeneral de Mejora Continua,mediante memorando No.1169-CGMC-GPG-2016.
Que, En virtud de los antecedentesexpuestos y de los criteriosemitidos por los referidosfuncionarios, el señor PrefectoProvincial del Guayas decideproseguir con la iniciativa, por loque presenta para conocimientodel Honorable Consejo Provincialla “ORDENANZA QUE CREA LACONTRIBUCIÓN ESPECIAL PORMEJORAMIENTO DE LA RED VIALRURAL PROVINCIAL DELGUAYAS”.

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República delEcuador en su artículo 238establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana.



Que, el artículo 263 de la norma ibídem,determina que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales tienen entre suscompetencias exclusivas, la deplanificar, construir y mantener elsistema vial de ámbito provincial,que no incluya las zonasurbanas,  y así mismo, en el ámbitode sus competencias ycircunscripción territorial, tienenla facultad de expedir ordenanzasprovinciales.
Que, el artículo 5 del Código deOrdenamiento Territorial,Autonomía y Descentralización,establece la autonomía política,administrativa y financierade los gobiernos autónomosdescentralizados y regímenesespeciales prevista en laConstitución, lo cual comprende elderecho y la capacidad efectivade estos niveles de gobierno pararegirse mediante normas yórganos de gobierno propios, ensus respectivas circunscripcionesterritoriales, bajo suresponsabilidad, sin intervenciónde otro nivel de gobierno y enbeneficio en sus habitantes.Esta autonomía se ejercerá demanera responsable y solidaria. Enningún caso pondrá en riesgo elcarácter  unitario del Estado y nopermitirá la secesión de territorionacional, y que la autonomíafinanciera se expresa en elderecho de los gobiernosautónomos descentralizados derecibir de manera directa,predecible, oportuna, automática ysin condiciones, los recursos queles corresponden de suparticipación en el Presupuesto

General del Estado, así comoen la capacidad de generar yadministrar sus propios recursos,de acuerdo a lo dispuesto enla Constitución y la Ley.
Que, el artículo 7 ibídem establece lafacultad normativa, por la cual,para el pleno ejercicio de suscompetencias y de las facultadesque de manera concurrentepodrán asumir, se reconoce a losconsejos regionales y provinciales,concejos metropolitanos ymunicipales, la capacidad paradictar normas de caráctergeneral, a través de ordenanzas,acuerdos y resoluciones, aplicablesdentro de su circunscripciónterritorial.
Que, el artículo 40 del mismo cuerpolegal, establece la naturalezajurídica de los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales, definiéndoloscomo personas jurídicas dederecho público, con autonomíapolítica, administrativa yfinanciera.
Que, el artículo 42 del prenombradocódigo determina las competenciasexclusivas de los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales, dentro de los cuales,en el literal b) se encuentra: lade planificar, construir y mantenerel sistema vial de ámbitoprovincial que no incluya las zonasurbanas.



Que, el artículo 181 del Código deOrdenamiento Territorial,Autonomía y Descentralización,establece la facultad tributaria delos gobiernos autónomosdescentralizados provinciales, porla cual los mismos podrán crear,modificar o suprimir mediantenormas provinciales, tasas ycontribuciones especiales demejoras generales o específicaspor los servicios que son de suresponsabilidad y por las obrasque se ejecuten dentro del ámbitode sus competencias ycircunscripción territorial.
Que, el artículo 184 ibídem, establece elfondo especial paramantenimiento vial con el aporteciudadano, por el cual losgobiernos autónomosdescentralizados provincialespodrán establecer unacontribución especial pormejoramiento vial, sobre la basedel valor de la matriculaciónvehicular, cuyos recursos seráninvertidos en la competencia devialidad de la respectivacircunscripción territorial.
Que, el artículo 322 del mismo cuerpolegal, que trata sobre las decisioneslegislativas establece que losconsejos regionales y provincialesy los concejosmetropolitanos y municipalesaprobarán ordenanzas regionales,provinciales, metropolitanos ymunicipales, respectivamente, conel voto conforme de lamayoría de sus miembros y que losproyectos de ordenanzas, segúncorresponda a cada nivel degobierno, deberán referirse a una

sola materia y serán presentadoscon la  exposición de motivos, elarticulado que se proponga y laexpresión clara de los artículos quese deroguen o reformen con lanueva ordenanza. Los proyectosque no reúnan estos requisitos noserán tramitados. Establece deigual forma que el proyecto deordenanza será sometido a dosdebates para su aprobación,realizados en días distintos, y queuna vez aprobada la norma, porsecretaría se la remitirá alejecutivo del gobierno autónomodescentralizado correspondientepara que en el plazo de ocho días lasancione o la observe en loscasos en que se haya violentado eltrámite legal o que dichanormativa no esté acorde con laConstitución o las leyes.Finalmente el legislativo podráallanarse a las observaciones oinsistir en el texto aprobado. En elcaso de insistencia, serequerirá el voto favorable  de lasdos terceras partes de susintegrantes para su aprobación. Sidentro del plazo de ocho días no seobserva o se manda a ejecutarla ordenanza, se considerarásancionada por el ministerio dela ley.
Que, la Resolución No. 009-CNC-2014para el ejercicio de la competenciapara planificar, construir ymantener la vialidad, a favor de losgobiernos  autónomos,descentralizados provinciales,metropolitano, municipales yparroquiales rurales,establece en su artículo 26 que losgobiernos autónomosdescentralizados provinciales,



metropolitanos y municipalesfijarán las tasas y contribucionesespeciales de mejoras necesariaspara el ejercicio de la competencia.
Que, en virtud del Art. 47 letra a) delCódigo de OrdenamientoTerritorial, Autonomía yDescentralización, el ConsejoProvincial tiene la facultadnormativa en las materias decompetencia del gobiernoautónomo descentralizadoprovincial mediante la expediciónde ordenanzas provinciales, y de laletra f) del mismoartículo, tiene la facultad de crear,modificar o extinguir tasas y/ocontribuciones especiales por losservicios que preste y obras queejecute.En uso de las atribuciones que le confierela Ley,

EXPIDE

La ORDENANZA QUE CREA LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL
RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS.

Artículo 1.- Objeto.- La presenteordenanza tiene como objeto estableceruna contribución especial pormantenimiento y mejoramiento vial,cuyos recursos serán invertidos en lacompetencia de vialidad de la respectivacircunscripción territorial rural.
Artículo 2.- Hecho generador.- El hechogenerador de la contribución especialestablecida por la presente ordenanza, esla retribución por la prestación delservicio público de mantenimiento y

mejoramiento de la red vial ruralprovincial, por la cual los propietarios delos vehículos matriculados en la provinciadel Guayas deberán contribuir alfinanciamiento de los trabajos en las víasrurales.
Artículo 3.- Sujeto Activo.- El sujetoactivo de la contribución especial pormejoramiento de la red vial ruralprovincial es el Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas.
Artículo 4.- Sujeto Pasivo.- Son sujetospasivos de la contribución especial pormejoramiento de la red vial ruralprovincial, todos los propietarios devehículos que se encuentren matriculadosen la provincia del Guayas, sean éstospersonas naturales o jurídicas, en base alos catastros de vehículos a nivel de laprovincia del Guayas.
Artículo 5.- Contribución.- El valorcorrespondiente a la contribuciónespecial por mejoramiento de la red vialrural provincial, se cobrará anualmenteen base a la siguiente tabla:
BASE IMPONIBLE
CILINDRAJE MONTO DE LA

CONTRIBUCIÓN0 – 1000 cc US$5,001001 – 3000cc US$12,003001cc enadelante US$20,00
Artículo 6.- Recaudación.- Larecaudación de la contribución especialpor mejoramiento de la red vial ruralprovincial, la efectuará el GobiernoAutónomo Descentralizado Provincial delGuayas de forma directa o a través de otrainstitución con la que se coordine para elefecto.



Artículo 7.- Exoneraciones.- Estaránexentos de esta contribución especial losvehículos que se adecuen a lo descrito enlos siguientes casos:a) De los miembros del cuerpodiplomático y consular;b) De organismos internacionales,aplicando el principio dereciprocidad;
c) Las ambulancias de la Cruz RojaEcuatoriana;d) De los cuerpos de bomberos, comoautobombas, coches, escala, y otrosvehículos especiales contraincendios; así como vehículospúblicos de servicio de ambulanciay otros con igual finalidad;e) Los de las personas de la terceraedad, en el 50% de la contribuciónfijada,;
f) Los de las personas condiscapacidad, en el 50% de lacontribución fijada.

Artículo 8.- Quedan derogadas todas lasordenanzas o resoluciones que se hayandictado o se opongan a la presenteordenanza.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- De la ejecución de la presenteordenanza se encargará  la ProcuraduríaSíndica Provincial y Dirección ProvincialFinanciera del Gobierno Provincial delGuayas.
SEGUNDA.-Se delega al señor PrefectoProvincial del Guayas la facultad dereglamentar la aplicación de la presente

ordenanza así como lo relacionado a laliquidación de los valores a cobrar.
TERCERA.- La presente resoluciónentrará en vigencia a partir del primer díahábil del 2017, sin perjuicio de supublicación en la Gaceta Oficial, dominioweb del Gobierno Provincial del Guayas yRegistro Oficial
CUARTA.-El Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas,recaudara la contribución especial creadamediante la presente ordenanza a travésde la respectiva reglamentación de laAgencia Nacional de Tránsito en virtud delas competencias otorgadas en la LeyOrgánica de Transporte Terrestre ySeguridad Vial.
QUINTA.- El Gobierno AutónomoDescentralizado Provincial del Guayas dela recaudación efectiva por concepto de lapresente ordenanza transferirásemestralmente de forma equitativa el33.33% a los Gobiernos AutónomosDescentralizados Parroquiales Ruralesdel Guayas; el 33.33% a los GobiernosAutónomos Descentralizados Municipalesdel Guayas mediante convenio con lafinalidad  del mejoramiento de la vialidaden caminos vecinales; y el porcentajerestante será invertido a través delGobierno Provincial del Guayas haciendoénfasis en los cantones de la Provincia delGuayas que no cuenten con ParroquiasRurales.
DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE
SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS.



CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA
QUE CREA LA CONTRIBUCIÓN       ESPECIAL
POR MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL
RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS“,
conforme lo establece el Art. 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, fue discutida y
aprobada por el Consejo Provincial del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Guayas, en
virtud de los informes favorables de la Comisión
de Legislación No. 18-19–CL-GPG-2016, en las
sesiones ordinarias, de fechas 28 de noviembre
y 8 de diciembre de 2016, en primero y segundo
debate, respectivamente.

Guayaquil,  8 de diciembre de 2016

Ab.  Mgs. José Antonio Ávila Stagg
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

EN uso de las atribuciones que me confiere el
Art. 322, del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización
SANCIONO la “ORDENANZA QUE CREA LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL RURAL
PROVINCIAL DEL GUAYAS“. En
consecuencia, ordeno su PROMULGACIÓN a
través de su publicación en la Gaceta Oficial del
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
del Guayas, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, conforme el Art. 324, de la ley
ibídem.

Guayaquil, 9 de diciembre de 2016

Jimmy Jairala Vallazza
PREFECTO PROVINCIAL DEL GUAYAS

RAZÓN: Sancionó y ordenó la promulgación
a través de su publicación  en la Gaceta
Oficial del Gobierno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas, sin
perjuicio de su publicación en el Registro
Oficial, la presente “ORDENANZA QUE
CREA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL
POR MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL
RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS “, el
señor Jimmy Jairala Vallazza, Prefecto
Provincial del Guayas, a los nueve días del
mes de diciembre del año dos mil dieciséis.
Lo Certifico.

Guayaquil, 9 de diciembre de 2016

Ab.  Mgs. José Antonio Ávila Stagg
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA

GENERAL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS
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EXPOSTCIÓU ne MOTMS

De conforrnidad con el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Auttr;lor¡ía y Descentralización, para dar trámite a los proyectos de ortlenanza por parte
de lo¡; consejos provinciales, éstos deberán ser presentados con la **poii.ión d"
rnotivos. For tanto, se presenta a continuación la exposición de rnqltivos para !a
aprobación de la ORDENANZA QUE CREA LA CoNTRIBUCIóN ESpECIAL pon
I\4EIORAMIENTO DE LA RED VIAL RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS.

ijir base a la asignación fijada para el 2015 mediante Acuerdo Ministerial l9T iel
l,{inisterio de Finanzas del 29 de mayo de 20L5, se proyectó para el 2016 una asignación
L-! (lsupuestaria a favor de la Institución deUS$161'132.895,87. Sin embargo, mediante
.¿it'irerdo No. 0053-2016 del lUinisterio de Finanzas de fecha L7 de marzo de 2016 se
r:stah¡t:ci(i un presupuesto de US$139'971.955,78 para el Gobierno Provincial del
{,ti;val,. Pcsteriormente, mediante Acuerdo No. 0101 del Ministerio de Finanzas de fecha
.3 dc jurric d* 20L6, se redujo la asignación total a los GADs con base en la recaudacióo
etecti¿a dcl primer cuatrimestre del ejercicio fiscal 2016, siendo el caso que pare el
Col:iel r,o Auténomo Descentralizado Provincial del Guayas se estableció una asignaciri,:t
ti:i;i ¡:ara el ?ai6 de US$130"1.4L.2t7,72. Finalmente, se redujo nuevamente estj
+si¡-tinción nrediante Acuerdo No. 186-2016 del 10 de octubre de 20L6, quedando h¡sta
ia ís¡i13 en {JS$123.703.488,74. Es decir la reducción total equivale a US$37'429.4()'t.1.3
c$n resoectr¡ a lo proyectado originalmente para el20t6.

Lo anterior obliga al Gobierno Provincial del Guayas a ajustar su pres,rÍ,ri*st:
institucionai *n base a las nuevas condiciones,lo que irnplica por un lado una redurciúri,
y por otro la necesidad de generar recursos a través de la autogestión.

De aciuí que, te;tiendo el Gobierno Provincial del Guayas la capacidad normativa y
tributaria, de conformidad con los artículosT y 1.BL del Código Orgánico de Organizació:r
'I'ei'rittrrial, Autonomía y Descentralización, respectivamente, para en función dei
ejercicic de sus competeltcias, crear impuestos, tasas y contribuciones, surge la iniciativa
ce expedir la 0RDENANZA QUE CREA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL pOR
MEIOR\MIENTO DE LA RED VIAL RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS, toda vez que, di?
conlormidad con Ios artículos 263 de la Constitución y 42 del Código Orgánico ,Je
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dentro de las competóncias
e>:ciusivas de ios gobiernos autónomos descentralizados provinciales se encuentra la de
"Plonificar, construir y müntener el sistema vial de ámbito provincial, qrrc no incluyc las
zcn1s urbrnxs'', y dado quecie manera específica el Código 0rgánico de Organizaaon
T'erritorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 184 prevé un

AS

É8-I4 mantenimiento vial con el aporte ciudadano. a través de la creación por parte de



CoNSEJO PROVTNCTAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

especial por mejorami€'nto via!-s-obre la base del vaior dc_la matriculación vehicular.
Considerando además que Ia ,;ompetencia vial del Goirje¡'no Provincial del Guayas es
una de las más atractivas frr:rte a la ciudadanía, por la eficiencia en Ia ejecución de
obras, y por la que se estima *xiste un alto grado cle nivel de satisfacción.

En el mismo sentido la Resolución No. 0009-CNC -201,4 del Consejo Nacional de
Competencias (artículo 26), que trata específicamente del ejercicio de esta competencia,
establece que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales fijarán las tasas y
contribuciones especiales de rnejoras. necesarias para el ejercicio de la referida
competencia.

De aquí que, se encuenrra debiciamente sustentada la creación de una contribución
especial basada en el mejoramiento vial a través de la ejecución de obras, cuyos recursos
deberán ser invertidos en la competencia de vialidad de la respectiva circunscripción
territorial.

Es así que, con el fin de crear un instrumento legal que permita la generación de
recursos para el Gobierno Pror¡incial del Guayas, mediante memorando No. 1336-PSp-
MCT-GPG-2016, de fecha 18 de marzo de20L6, el Procurador Síndico Provincial remite
al señor Prefecto Provinciai del Guayas, el proyecto de "ORDENANZA QUE CREA LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEIORAMIENTO DE LA RED VIAL RURAL PRoVINCIAL
DEL GUAYAS", para su consideración; con lo cual adicionalmente se atendería la
solicitud efectuada por ei CONAGOPARE mediante cficio No. 03S-CONAGOPARE
GUAYAS-PDTE-2016, en cuanto a que se emita una ordenanza que regule el fondo para
mantenimiento vial previsto en el artículo 184 del Cóctigo Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización que tenga entre sus beneficiarios a los
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales de la provincia del Guayas.

Por su parte, el señor Frefecto Provincial del Guayas, mediante oficio No. 02112-PG-llV-
201,6, de fecha 2L de marzo ¡Je 20]-6, solicita al Coordinador General de Mejora
Continua, la Coordinadora General de Infraestructura, el Director Provincial Financiero,
y al Gerente General de la entonccs llamada Emprer;a Pública de Vialidad del Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, hoy Empresa Pública de
Construcciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas
CONSTRUGUAYAS E.P., que emitan un informe sobre el referido proyecto de ordenartrza,, ..

en el ámbito de sus competencias. ,, " ''" , ' ,,,,

En respuesta al requerimiento efectuado por el señor Prefecto Provincial del Guayas, los
referidos funcionarios remitieron sus informes. El Gerente General de la Empresa
Pública de Construcciones del Gobierno Autriilomo Descentralisado Provincía'l' del
Guayas, mediante oficio No. 0268-MGB-GG-EPCG'2016; la Coordinádora General de'
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CoNSEJO PROVINCTAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL GUAYAS

Financiero, mediante oficio No. 05620-DPF-MSH -20i6; y el Coordinador General de
Mejora Continua, mediante memorando No.1169-CGMC-GpG-20L6.

En virtud de los antecedentes expuestos y de los criterios emitidos por los referidos
funcionarios, el señor Prefecti¡ Provincial del Guayas decide proseguir con la iniciativa,
por lo que presenta para conocimiento del Honoraltie Consejo Provincial Ia
"ORDENANZA QUE CREA LA CONTR.IBUCIÓN ESPECIAL PoR MEIORAMIENTO DE I,A
RED VIAL RURAL PROVINCIAL DEL GUAYAS". 
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CoNSEJO PROVTNCTAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALTZADO DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 238 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía pálíti.r,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de soliáaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.

Que, el artículo 263 de la norma ibídem, determina que los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales tienen entre sus competencias exclusivas, la de
planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no
incluya las zonas urbanas, y así mismo, en el ámbito de süs competencias y
circunscripción territorial, tienen la facultad de expedir ordenanzas provinciales-

Que, el artículo 5 del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece la autonomía política, administrativa y financiera
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales
prevista en la Constitución, lo cual comprende el derecho y la capacidad efectiva
de estos niveles de gobierno para regirse mediante no.rnu, y órganos de
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territorlales, bajo su
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio en sus
habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manc-.u ..rponiable y solidaria. En
ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no p".ritirá la
secesión de territorio nacional, y que la autonomía financiera se expresa en el
derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera
directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les
corresponden de su participación en el Presupuesto General del Estado, asicomo
en Ia capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo
dispuesto en la Constitución y la Ley.

Que, el artículo 7 ibídem establece la facultad normativa, por Ia cual, para el pleno
ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manerá concurrente
podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
ci rcunscripción territorial.

Que, el artículo 40 del mismo cuerpo legal,
gobiernos autónomos descentralizados
personas jurídicas de derecho
administrativa y financiera.
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establece Ia naturaleza jurídica de los
r provinciales, definiéndolos como
público, con autonomía política,
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Que, el artículo 42 del prenombrado código determina las competencias exclusivas de
los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, dentro de los cuales, en
el literal b) se encuentra: la de planificar, construir y mantener el sistema vial de
ámbito provincial que no incluya las zonas urbanas.

Que, el artículo 181 del Código de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización, establece la facultad tributaria de los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales, por la cual los mismos podrán crear, modificar o
suprimir mediante normas provinciales, tasas y contribuciones especiales de
mejoras generales o específicas por los servicios que son de su responsabilidad y
por las obras que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y
circunscripción territorial.

Que, el artículo 184 ibídem, establece el fondo especial para mantenimiento vial con el
aporte ciudadano, por el cual los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales podrán establecer una contribución especial por mejoramiento vial,
sobre la base del valor de la matriculación vehicular, cuyos recursos serán
invertidos en la competencia de vialidad de la respectiva circunscripción
territorial.

Que, el artículo 322 del mismo cuerpo legal, que trata sobre las decisiones legislativas
establece que los consejos regionales y provinciales y los conce¡os
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales,
metropolitanos y municipales, respectivamente, con el voto coniorme de Ia
mayoría de sus miembros y que los proyectos de ordenanzas, según corresponda
a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán
presentados con la exposición de motivos, el articulado que ru p.oponga y Ia
expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva
ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.
Establece de igual forma que el proyecto de ordenanza será sometido a dos
debates para su aprobación, realizados en días distintos, y que una vez aprobada
la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno aútónomo
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o
la observe en los casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha
normativa no esté acorde con la Constitución o las leyes. Finalmente el legislativo
podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En eicaso de
insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus
integrantes para su aprobación. Si dentro del plazo de ocho días nó se observa o
se manda a ejecutar la ordenanza, se considerará sancionada por el miqisterio de
la ley. - lt"-,t) YC(\ T
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